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5c suscribe a este Periódico en 
" ' ja Imprenta de ¿aiu.ñkna y santa 
t'i Wtóiúk , Plaza de la Libertad-, ta

sasnuevas: á í rS; al' pies , 11 
.3 por trimestre y 36 por un año.

Olb'j’l *;(í .G 80 (jbtibíHirn io4 - ¿lif te ..
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regular, chaqueta, pantalón y camisa semejante 
á lo del otro, y dé blicio tachnéleros.
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Habiéndose tñisenqido de la villa de Mayonga, Juan, 
cuyo apellido se ignora, dé las señas que se espresan á 
'continuación, llevándose doce napoleones que le confiara 
Lilis Maga!, nntui'al de Constan, dé| ariamente de Cantal, 
se instruye en este jtízgadó la correspondiente causa cri
minal en la que se?ha decretado la detención del Juan con 
el dinero que se le halle, conduciéndole íi esté juzgado. 
\illalon 12 de setiembre de 1851.—Mariano Gu1l6¿<3Í> 

¡ I oífó ohíbnoifi:) <SeMeidiel«w(hvdoí) oi¿8 sb én
Juan, de nación francés; lleva un cajón 'con-lióles y 

exencias de perfumera, para cuya espendicion lleva avi
sos iinpresos que contienen 24 artículos con .precjos, y al 
fina! «imp. de Mendoza.— Junio de 1851 .s Dicho sn- 

^jítd'lléva pantalón de lela con rüvaS ifeerjs y ,blan^¿> á 
cuadros, chaqueta de paño con éoidones, sombrero cala- 

-ñés, ceñidor, de estambre encernatlo *y: bolas; 611 ‘estatura 
5 pies, ovoso de lámelas, color moreno. ;

• jionicn8 tihtiM
Otra núm. 285.

S. E. la Sala de Gobierno cediste Superior Trak ha 
acordado advertir ó los Juedes dé t." Inslmcia de su Ter
ritorio por medio de ésta Cilviilar á que también se dá 
publicidad én los demas BoletinesOficiales de sií,s res^c 
lixas Provincias, qííé eh'lífS nimihraiiiieiilos pai'a la sus- 
lilncjon de los Pi omniores- fiscales en los casos de Sils 
ausencias ó e.iiferoiedudep, se.arregUm estrictamente á Id 
prevenido, en la disposición tercera de la Real Orden de 
iloA de Febrero tilíimo, publicada en la Gacela nrtm.
6018.S?i orden comumch.a V. piraosu conoci- 
miénlbá los efectos espresadós én cihiiiln le corresponde. 
Dios guarde á V. muchos tifies. Bmgós 12 déSeiiehíbre 
de 1851.—Benigno Fernandez de Castro!

Sr. Jaez de primera instancia del partido de...
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ciones se dirigirán a la Redacción 
establecida ¿n la misma imprenta, 
francos dé porte , sin cuyo requi-
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S. M. la Reina nuestra Señora y su Real familia, 
continúan sih novedad en su irñoortanle salud.
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Circular númt 281
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Habiendo sido robadas por dos hombres uno 
de apie y otro de acdballo, dos yeguas de la 
cabaña de Vijlaniviar, encargo á los alcaldes de 
Iqs pueblos de esta Provincia; Guardia civil 
demas dependientes de seguridad prbcuren la 
captura de los ladrones y yeguas cuy as señas 
se estampan á continuación y los conduzcan con 
la seguridad debida' á^dísposlcíóri ‘del -Sr. Juez 
de 1 •* Instancia de Sahun. Burgos 17 dé setiem- 
S1o?sup ecW^-sb x eonimBo ob noiidinj

Señas de las yeguas. 'v ' 
9btv oaílBi^oool, oiudib t?.oñn 89ii aol aJoBiua

La úna castaña obscura, la otra pelo rojo y 
buena clin, cabeza acarnerada y la cola muy 
desigual, las dos de seis cuartas y media de 
alzada. .80090 ol ¿ bebo yb
áb oij»9f;mSafi(»;. de los ladrones. tí16^ 

?c¿hííiíilut eoñik 3 L woi. «ü;?.999ii m wdb
El uno muy alto de o ptes y C, pulgadas, 

chaqueta elástica encarnada, camisa de color,
jlitóStos^iitoiBOSÍ^vifflLizquier- 

do rozado de la espuela; . el -ótró de estatura 
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AMXtIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

Debiendo procederse á la subasta del Boletín 
Oficial de,esta provincia para el próximo año de 
j$52, se anuncia al público, advirtiendo que el 
acto déí remate tendrá lugar el primer domingo 
de noviembre próximo, bajo el pliego de condi
ciones, que está de manifiesto en la secretaría 
de este Gobierno de provincia, por el cual se ad
judicará al mejor postor sin otro trámite ulterior.

Los licitadores deberán dirigir sus proposicio 
nes en pliegos cerrados según se dispone en la 
Real orden de 3 de setiembre de 1846, pero 
acreditando haber hecho el deposito de 8,000 
rs. sin cuya circunstancia no serán admitidos. 
— Valladolid 11 de setiembre de 1851.—José 
R. Guerra.-P?A. Rodríguez.

Gobierno de la provincia de Alava.
újíié[9(héá Báiítils!) y nolfOncq jiJoupcd:) ¿iiiugoi. 1 

Debiendq procederse á la subasta del Boletín 
oficial de esta provincia para el próximo año de 
1852. bajo las bases contenidas en Reales órde
nes de 3 de Setiembre de 1846 y 9 de Octubre 
de". 1849 . obligándose además el empresario á 
dar gratis un egemplar al Comandante de la 
Guardia civil de la provincia; se anuncia al pu
blico para que los licitadores puedan dirigirme en 
pliegos cerrados las proposiciones ó bien las de
positen en la caja-buzon que durante el mes de 
Octubre inmediato, estará colocada en la porte
ría de este Gobierno, teniendo entendido que la 
adjudicación de la subasta á favor del más ven
tajoso postor se verificará en este Gobierno á 
las 3 de la tarde del primer domingo de No
viembre y que aun cuando la provincia tiene 
437 pueblos, únicamente reciben dicho perió
dico los noventa Ayuntamientos de que se com
pone.—Vitoria 9 de Setiembre de 1851.-José 
María Bremon.

.ílHffl fi'ltu

D. José de la Vega y Concha Serio, honorario 
de S. M. Juez de 1.a Instancia con consi
deración de ascenso de esta villa de Caslro- 
geriz y su partido. q >,.f ,v. liijiihihií^

Porel presento cito, llamo y emplazo porsegun- 
dp pregón y edicto á Francisco González, veci
no de los Yudegos, contra quien estoy proce
diendo criminalmente por robo de dos camisas 
áNiceto González, su convecino, paraquedentro 
de nueve dias primeros siguiente§:.á contar desde 
esta fecha se presente en las cárceles de este 
partido para responder á los’íargosepie-cóntra el 

uijiiiiíij lub uijübiéiii 'A- •*» 

mismo resultan, que si lo hiciere será oído, y en 
otro caso se seguirá la causa como si estuviese 
presente, notificándose losantes y demas diligen
cias en los estrados de esta audiencia, que des
de luego le señalo parándole el mismo perjuicio 
que si se hiciese en su persona. — Dado eirCas- 
trogeriz á 13 de setiembre de 1851 -José de la 
Vega y Concha. —Por mandado de S. S.a Pedro 
Arce Vázquez.

Real academia de Bellas Arles de Valladolid.

La academia de Bellas Artes de esta capital, 
en conformidad con lo dispuesto en el Real 
decreto de 31 de octubre de 1849/ ha acorda
do abrir al público la enseñanza de la escuela 
de la misma, sita en la lcalíe del Obispo núme
ro 17, desdé el dia 1.° dev"oclubré próximo ve
nidero, comprendiendo los estudios siguientes.

OriiKdltiOD
1. ° Aritmética y Geometría, propias del di

bujante y dibujo lineal.
2. ° Dibujo de figura.
3. ° Dibujo de adorno aplicado á las Artes y 

á la fabricación.
4. ° Modelo y vaciado de adornos.

Estudios Superiores.
1. ” Dibujo del antiguo y del natural.
2. ® Pintura y Escultura.
3. ® Enseñanza de Maestros de obras y direc

tores de caminos vecinales, dividida en tres cursos 
flBnnlatfaftfiii^igiiifenCei ob:a qbh£rdt>H

Año l.° Principios de Géométria descriptiva 
con sus aplicaciones á la teoría délas sombras 
y cortes de carpintería y cantería, — Práctica de 
tpda clase de operaciones topográficas.

Año 2.° Principiosde mecánica teórica é in
dustrial.—Principios de construcción, conoci-

Año 3.° Composición y egecucion de planos 
de edificios de tercer órden.—Trazado y cons
trucción de caminos y de las obras que los cor
responden. iiV zar. ?,

Durante los tres años, dibujo topográfico y de 
K1j0 r’* <KTM9c<a0

Para ingresar en los estudios menores, cuya ma
trícula es gratuita, se necesita tener diez años 
de edad á lo menos.
Para ingresaren el primer año de maestro de 

obras se necesita tener 16 años cumplidos, 
debiendo presentar el aspirante su partida de 
bautismo, atestado de buena conducta firmado 
por el 'cura 'Párroco y alcalde de su domicilio, 
íftÜj&SfioD de haber hecho y probado en esta- 



blecimienlo del Gobierno, ó debidamente auto
rizado por el mismo, los estudios siguientes. — 
Instrucción primaria elemental completa. Geo
grafía. Primero y segundo año de Matemáticas 
elementales. Dibujo lineal ó de figura.

Los jóvenes que deseen emprender cualquie
ra de los estudios mencionados presentarán en 
el térniino señalado para la matrícula, que esta
rá abierta en la _ca^a academia desde el día 15 
det presente hasta 1,° de octubre en los diasno 
teriados de 9 á 12 de la mañana, ademas de los 
documentos referidos un memorial que exprese 
su nombre y apellidos, edad, naturaleza y los 
nombres y habitación de sus padres ó tutores, 
debiendo satisfacer treinta reales vellón por de
rechos de matrícula los que hayan de cursar las 
enseñanzas comprendidas en ios estudios supe
riores.— Valladolid l.° de setiembre de 1851- 
De acuerdo de la Academia.—El Scrio.-José de 
Casas Lezcano. ,p;,; p iihoiioq 13

; t i-i . I etóifi <!.ol 119 
Comisión de valuación y repartimiento de la ciu

dad de Burgos. 4m*15Ijet¡oo¡ aoi
Debiendo procederse por esta comisiónala 

formación del amillaramienlo de la riqueza terri
torial y pecuaria de esta ciudad y su territorio ju
risdiccional, y formar el padrón que ha de servir 
para hacer el reparto de la contribución de bie
nes inmuebles, cultivo y ganadería para el año 
de 1852, se hace preciso?

Que lodos los vecinos de esta Ciudad y sus 
barios que tengan propiedad urbana, rústica y de 
ganadería, y por los ausentes ó menores sus ad
ministradores ó encargados, que no tengan dada 
relación de las que les pertenecen, en la oficina 
de esta Comisión, lo verifiquen dentro del tér
mino de 8 dias, contados desde la fecha; y los 
que ya lo hayan verificado anteriormente, se pre
senten en la misma á manifestar si tienen que ha
cer en ellas alguna variación para que de nuevo 
las eslienda, pues de'no hacerlo asi en el térmi
no que se señala, les parará el perjuicio que ha
ya lugar, sin que despues tengan derecho á re
clamación de agravio.

Burgos 16 de setiembre de 1851.—El Presi
dente, Eugenio Maria Perez.

Por Real orden comunicada á este Gobierno en 26 
de agosto próximo pasado, por la Dirección General de 
lo contencioso de hacienda pública, seña declarado al 
Sr. Conde de Castrillo y Orgaz con derecho á ser in
demnizado de las lercíos qtie percibía en los pueblos de 
Fuentespina, Villalva y- Qnemada^costitúyendo aquel de
recho pl titulo ytd.octimetilos presentados por dicho in
teresado, y como ha de precederse por las oficinas de es
ta provincia á practicar la liquidación del haber im-- 
demnizable, en el modo y forma que determinan las 

disposiciones vigentes; en el término de chatio friese? 
he dispuesto anunciarlo en este pei iódfcq para su pnbli- 
dad á dqs electos que correspondan.- Biiigus9 de se
tiembre de 1851.—Francisco del Busto.

anuncios,
■viií úi ,2-s$';i.q US tbibivib sNftii !;ii ti sfi nciaeonhíd

Su vende una JACA negra de tres áfíds de edad 
y seis cuartas de alzada.

Las personas qüe deseen compraría', pueden 
dirigirse al arco de San Juári, casa de la izqüie- 
daj tercer pisu¿ donde podrán tratar cOn sü due-

.ctn>;8 Ri?cmí*<5 kI' noa ozivíoo; juo itib oidij

A voluntad de su dueño, se venden dos casas 
de moderna construcción, de piedra Sillería el 
primer piso y de Mampostería él segundo, nú
mero 7 y 9, en la calle de la Parra, barrio de 
Vega de esta Ciudad, ctiyü remate se verificará el 
domingo 28 del Corriente mes á la hora de las 
11 de su mañana, ante D. Tiburcio Márlití 
Delgado, escribano de este número,- en cuyo ofi
cio estarán de manifiesto la tasación y condiciones.

No proceden de bienes Nacionales ni Mayo
razgo; se hallan aseguradas de incendios, y libres- 
de toda carga. Burgos 17 de setiembre de 1851.

JF rl.l 1L <1 O JkvJrJÍ fio jfei. í*
Estando sancionadas por S. M. lasleyes.de arre

glo para la deuda de los atrasos del Tesoro,- 
en que los escluastrados, Corporaciones Ecle
siásticas y civiles é individuos particulares pue
den tener reclamaciones que hacer asi en la 
dicha deuda del Tesoro, como en la general del 
Estado que deverá liquidarse ; las personas y 
Corporaciones que gusten podrán dirigirse aí 
acreditado agente general de negocios en la Cor
te de Madrid, D, Antonio Frearí, Plaza del 
Progresoj número 15¿ cuarto 2." frailea de por
te la correspondiencia,

■
Se halla vacante el partido dé cirujano de Robredo del 

Pinar, cuya dotación consiste en 100 fanegas de grano, 
mitad trigo y mitad centeno al estilo del país, 600 rs. en 
metálico, doce carro» de leña de pino y roble, casa y libre 
de contribución escepto la del subsidio. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes, francas, á Felipe de Miguel, vecino 
de dicho pueblo, en todo el presénte mes,

En la Librería de Herce Plazuela del Arzobispo núm.- 
14 se hallan de venta los libros siguientes.

Arce Fernandez, instrucción primaria, aumentado con 
él nuevo sistema métrico decimal mandando enseñar 
desde l.° de Enero dé 1852 en todas las escuelas pu
blicas y particulares en qué se enseñe Id Árimética por 
LEY DB 19 DB JULIO DE 1849.

Colección de carteles para las escuelas, á precid rtid- 
1 dice.- .rjbuUnt2 i

lasleyes.de


Raeda, iosthiciort primaria. <ano: ?i»o<|gib
El amigo de los niños, hermosa impresión.

■Lecciones escojidas del P. Pascual Suarez de! dul
ce nombre de Maria. . dldlB911

Fleuri, catecismo historico.
Manual de los niños por D. T. García, 
(¡artillas y silabarios de varias clases.
Métodos prácticos para leer, por D. Vicente Naharm. 
Educación de la infancia dividida en tres parles, la mo

ral, la virtud y la buena crianza.
Obligaciones del hombre por Ecsoiqyiz. 
Fabulas úe Samauiego y de Iriarte. 
Gramáticas castellanas dp varias clase».
Aritr , G pEhe.lfja. , t ■.,.k 
Año Cristian i brevemente esplicado.
Libro del cen o divino con la Semana Santa.
El catecismo esplicado por Mazo.
Centellas de bien morir, obra Bece.<ai-i p ira los Ecle

siásticos, y útil para toda clase de persona;.
Orodea, lociones de latinidad.
Cacopardc, tratados ausdiares de latinidad.
Arle de Carrillo y Nebrija.
Anejo, gramática ¡atina y castellana. ;:,.">í) 
Fabulas dieEsopo y de Fedro, ea latín y caclellano.
¡nstracLo de sauibL-nfcs y acolitosy otras personas 

püiJúiaa. en ¡as Gestas eclesiásticas.
Pa;*rl rtigladíj y blanco, superior, tinta fina, plumas, oh- 

poLvs de sobadera, todo á precios arreglados.

FABRICADETIiWEs'^
titulada Maestro químico.

El lietorero que aaonciarn-vs, que acahi de llegar á 
es¡ü (SxJud,. wet»« el boaor de poner eo c^qgejinieoto 

páj-Üic© q«se líiie toda piase de géneros; camo. son ves- 
IÍ.J >» «se teij!». de y de a;e,>iyei. mas .dinas , d^. 
Í gíVji, . .‘kjtft,' é; xiytoífes de tas nií»m»s cía» s, velos
j tttiiieKyw-s dk -WMÍtiíía#, opas de'jáúo de »e¡ió/e»y sé-

8é»¡á*é. [patela páyÜíi.rúys/ í-'p'úiO "on'ia- 
jwwtkto &ti^síw, 'jdh'a.. {erci«tp<-íU/ rncdíás de 

ri;sp-mdiéií!o di/r 
g»® toda la ¡periecetoür 'qiie perifií$6 asi 

WüékflM!» w<9Ü\x«'ir #|l #*<igir#y del color que se quiera; igual 
awivto **. todo género de mafeek»*, y tífe dE iríh'ro 
tw*» <tfewt *t awd'few de caferotiiH», L«r coqittreiimti» 
qjtii *; 8<-wy.tnin géwd-í» dé roakcofoirxí m, #»g día, 

¡w,s w*. á dar- coa qafera sNrs»- qoe gnu-’ti; en sur 
tolMr kwwáw fe# no ra* para méjtxr e<>«x»<Mad de las 
^,^1.4® ^yoffiantxz» «'!♦ él, díl«d« CltíHplfe 
mwaito tw <m-nN ex» so «awo y ¡á prerq^ mo.hí- 
#>|li!)>58,

í,< 'V... v<-® faiidofle# de «ífixis, euelld# de séfio-
iwwwbjrje* d« fe» allw«, -toba- -

filii»,- xwwfílfei#, *efers y dema# -¿énem de
aigUi d^^de# «wn el ostorat

miffdiwi» es»#lWeéiiiwíe!#t<dse tééde eeetpoe#- 
tii> ¡>liNM qiiVitti'ii fe» (WaWilii*», e-S||d*<ái#Xrfe> #1 ttüteSW

ew M#t# #d#-

| Blí Li ilffl.
ob jjíiü obini^/'e > oiomrf" 

periódico de educación recomen^- 
dado de Real órdeii á las escue
las ij ayuntamientos del reino.

PROTEBTORA, S M. LA REINA, Of! 6t>fi) 801 09 9«0tiJJ0 9v .i BJÍlín JT IPX >TT| IH)

Director, D. Ramón Rodriquez de la Barrera. 
&epittx9 btip h.noiH'iíii mi eobnírfoi aidoarnuopo

E! FARO costará de ocho paginasen 4.°. mayor 
Irá ilustrado con infinidad de grabados intercala
dos en el leslo, y también, pon láminas liradas 
aparte cuando el asunto lo permita.

Toda la parlé artística está encargada á los 
mas liábiles profesores: hada podrá competir en 
su clase con la belleza de las páginas de El 
Faro. - ' i- :iíio!)l:;.)A j;í fm obi-iini; o(¡

El periodico saldra SEIS VECES AL MES; en 
en los dias I6, 11, 16. 21 y 26: mas los seño
res suscritores que gusten recibir los seis núme
ros mensua'menté, sé les remesarán resguarda
dos con una elegante cubierta de color.

-¡ 113,1 m.'H.ipyt fd m^oJnniínfriiíllími; Too noiáurniol
Precio de suscricion, ■ >*'

•liv-iwi rihjid ayp'nónbfid la 'mirrjol / Jfínoiooíbán
El precio de suscricion consiste en la cantidad 

de 12 rs. por tres meses, 22 pór medio año y 40 
por año/dirigiéndose con los pedidos á íqs si
guientes p V./1; ..(.()■

Puntos de suscrióíon.
-lo, ?u< <*vh,í'.o'.íi í; éohiéfeUtiéoíioq 7 ,f,t.iOBi;m.)2

En Madrid y en su provincia en laS libréríás de 
Monier y Cuesta y en las oficinas de! periódico, 
cállenle Preciados, núm, 39, cuarto principal. 

r>d / ;édai>T d ohífin íBük^Bí1^ ^|;I J “ ¡ 0,nm 
imprenlade Cariñena y Sla. Maríá, Plaza dé la 

Libertad. ¡ 1 • 1 '

yldncrt encías.
Piimyra Toda la corryspondiencia de recla

maciones y dem b debe dirigirse franca de porte, 
put:# síii este /¡e<pii»íl.o tn« »«* recibirá.

Segunda. La lista, de los Ayunlamionios que 
hayan miscf ívíén/|o9e,yc ¡rá insertando para sa- 
ti facion de gídiiénio y dé los mismos, en las cu
biertas mensuales dél periódico.

Tercera. Los Señores míe desoco obtener la 
séríe anterior le El Faro dula niñez, que se halla 
eucuadentada en rústica con su cobierla de com
ior, pueden lograrlo íi precio de 30 rs. en Madrid 
y provincia» franco el porto.

tlurgoié Imprenta de CtHíúéoa v Sla. Maris,


